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En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

En su virtud. de conformidad- con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suarez Pertieaa.

Excmo. Sr. Director general de PersonaL
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Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D.• el Subsecretario, Gustavo
Suárez Penierra.

Excmo. Sr. Director general de PersonaL

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una. como demandante, don Ramón Saavedra Montoro.
quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 7 de abril de 1987, sobre clasificación pasiva a los
efectos del Real Decreto-Iey 6/1978. se ha dietado sentencia, con fecha
17 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ramón Saavedra Montoro, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 13 de julio de 1987.
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la Resolu
ción del.mismo Ministerio de 7 deahril de 1987, por la que fue denegada
la pretensión del recurrente de revisión de su clasificación pasiva a los
efectos del Real Decreto-Iey 6/1978, debemos declarar y declaramos que
las resoluciones impugnadas son conformes a Derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administratva de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

ORDEN 413/38717/1989, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 18 de marzo de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Puerro Chamarra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una, como demandante, don Juan Puerto Chamorro,
Qwen postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública.. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución tácita del Ministerio de Defensa, desestimatorla por
silencio administrativo, sobre perfeccionamiento trienios de Suboficial,
se ha dictado sentencia con (echa 18 de marzo de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Letrado del Estado, y estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
Weil. en nombre y representaCIón de don Juan Puerto Chamorra,
Caballero Mutilado Permanente, coiltra la resolución tácita del Ministe
rio de Defensa, desestimatoria por silencio administrativo; a la petición
del recurrente del reconocimiento a perfeccionar trienios de Suboficial,
debemos declarar y declaramos el derecho del actor a· perfeccionar
trienios de Suboficial con antigüedad de 7 de septiembre de 1957, fecha
en que se cumplieron los veinte años de mutilación, condenando a la
Administración demandada a adoptar las medidas adecuadas para la
efectividad del expresado derecho, con práctica y pago de la pertinente
liquidación de atrasos y diferencias, si bien con efectos económicos de
tal reconocimiento.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recUf50
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
fumamos.»

17582 ORDEN 413/38755/1989, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
l'v'acional. dictada con fecha 17 de marzo de 1989, en el
recurso comencioso-administrativo interpuesto por don
Ramón Saavedra ,Vontoro.

ORDEN 413/38756/1989, de 31 de mayo, por la Que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
NacJOnai, dictada con {echa 14 de enero de 1989, en el
recurso eontencloso-administrativo interpuesto por don
Ricardo Leíracha Dopíco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
úniClr instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Ricardo Leiracha Dopico, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución de 13 de julio de 1987, sobre revisión de aplicación de la Ley
6/1978, se ha dietado sentencia con fecha 14 de enero de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ricardo Leiracha Dopico contra resolución del
Ministerio de Defensa de 13 de julio de 1987 declaramos que la
resolución impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa condena
en costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de, diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Ex.cmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, 17583
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de PersooaL
José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

17581 ORDEN 413/38754/1989, de 31 de mayo. PO' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 10 de marzo de 1989, en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto· por doña
Dominga Arenas López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioscradministrativo seguido en
unÍCa instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, doña Dominga Arenas López, quien
postula por si misma, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa de 4 de mayo de 1987, sobre
beneficios del Real Decreto--ley 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha
10 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallam~ Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.5056, interpuesto por la representación de doña
Dominga Arenas López contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 4 de mayo de 1987, descrita en el primer fundamento de derecho, que
se confirma por ser ajustada al ordenamiento juridico. No hacemos una
expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»


